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Buenos días a todos. 
Para empezar, nos gustaría agradeceros vuestra presencia en este acto y vuestro respaldo a esta iniciativa y, sobre todo, el que nos hayáis arropado y acompañado hasta aquí: muchas gracias.
La Plataforma de Familias para la Creación de la Especialidad de Psiquiatría Infantil y Juvenil inició su andadura hace apenas unos meses, de la mano de 12 madres con hijos afectados por algún trastorno psíquico. Desde entonces se han sumado a este proyecto centenares de familias, asociaciones y federaciones de diversas discapacidades y trastornos psíquicos de inicio en la infancia y adolescencia, así como numerosos colectivos profesionales de todo el país.

La campaña emprendida por la Plataforma tiene un doble objetivo. Por un lado, pretende dar a conocer a nuestra sociedad una realidad ignorada por la mayoría, a pesar de que afecta al día a día de muchas personas. Por otro, se propone reclamar la atención profesional que nuestros hijos necesitan y merecen.
Muchas veces somos los padres con hijos afectados por algún trastorno psíquico quienes primero observamos en ellos actitudes, conductas, indicios, que nos llevan a pensar que algo extraño ocurre, que algo no va bien. Desde esa primera señal de alarma, empieza para nosotros un recorrido en el que tendremos que afrontar al menos tres difíciles situaciones.
La primera, aceptar que nuestros hijos sufren un determinado trastorno, algo ya de por sí doloroso.

La segunda, enfrentarnos al desconocimiento general del problema de nuestros hijos, la incomprensión y el rechazo social. No es infrecuente que la situación se oculte al entorno más próximo, a la propia familia, los amigos o el colegio, por miedo a la estigmatización del niño, con las consecuencias negativas que esto representa para un buen pronóstico del trastorno.

Y la tercera, encontrar especialistas que nos ayuden a afrontar junto a nuestros hijos esos trastornos. Muchas familias deben recorrer un verdadero calvario de visitas, dudas, incertidumbres e incluso contradicciones, antes de conseguir la ayuda profesional que sus hijos requieren. 
Son pocos los especialistas dedicados a este sector de la población, a pesar de que la prevención y el diagnóstico precoz de esos trastornos resultan fundamentales. Hay que decir con relación a esto que más del 80% de los patologías mentales del adulto tienen su inicio en la infancia y adolescencia.

Y es que los niños también sufren, también se deprimen, también padecen episodios de ansiedad, exactamente igual que los adultos, pero con la particularidad de que no lo demuestran de igual forma, de que muchas veces no saben o no pueden expresar lo que les está pasando. De ahí la importancia y la necesidad de que sean profesionales específicamente formados en patologías infantiles y juveniles quienes interpreten sus reacciones, sus lágrimas, sus juegos, sus miedos, sus silencios..., quienes pongan nombre a eso que observan y quienes indiquen el mejor modo de afrontarlo.
Cada vez hay más casos de fracaso y acoso en el entorno escolar, de trastornos alimentarios a edades tempranas. Es muy importante actuar con prontitud para no convertir estas situaciones en problemas más graves o incluso irreparables, pues no hay que olvidar que el suicidio es la segunda causa de muerte entre los menores en nuestro país.

Hay entre nosotros muchos niños, adolescentes y jóvenes con trastornos del desarrollo, del aprendizaje y del comportamiento. Es cierto que esos problemas no tienen un diagnóstico sencillo, pero resulta imprescindible llegar a él, porque con el tratamiento adecuado y una intervención multidisciplinar las personas afectadas podrán tener una vida más fácil. Y esto no sucede hoy por hoy, porque el desconocimiento social de esos trastornos y la falta de medios de nuestra sanidad lo dificultan o lo impiden. 

Nuestra sociedad no tiene en cuenta a estas familias, que viven su problema en soledad. Nuestra sanidad, tan magnífica y competitiva en otros campos, no atiende las demandas actuales de este colectivo.

Por todo ello estamos hoy aquí, para dar cuenta de esta realidad que afecta a la vida de nuestros hijos y, por lo tanto, también a las nuestras, y para manifestar en su nombre las siguientes peticiones:
( REIVINDICAMOS la creación de la especialidad médica de psiquiatría infantil y juvenil, con la misma duración que cualquier otra especialidad cursada en nuestro país, por entender que responde a las necesidades de las patologías específicas de nuestros hijos.
Rechazamos tajantemente un área de capacitación específica de un año, por ser absolutamente insuficiente para comprender la complejidad de la mente infantil y juvenil, al igual que resultaría insuficiente un año de estudio para obtener hoy día el título de psiquiatra general.
( PEDIMOS espacios específicos de salud mental para los menores, con personal especializado en esta área y en estas edades, ya sean centros de día, de media estancia, unidades hospitalarias y ambulatorias.

Rechazamos salas de espera conjuntas con adultos con patologías mentales, así como que el único recurso que se ofrezca a las familias superadas por el problema de sus hijos sean los centros de menores.

( PEDIMOS unanimidad y homogeneidad en los protocolos de diagnóstico, tratamiento y seguimiento de nuestros hijos.

Rechazamos  tener que peregrinar de consulta en consulta hasta dar con un diagnóstico certero, y la responsabilidad de tener que decidir nosotros, como padres, entre las distintas actuaciones a seguir. 
( EXIGIMOS que los tratamientos farmacológicos se cataloguen como de uso crónico, pues generalmente acompañarán a nuestros hijos durante muchos años o incluso de por vida, de manera que las familias podamos asumirlos económicamente y no debamos renunciar a ellos por su elevado coste. 
De acuerdo a la entrada en vigor el día 3 de mayo de 2008, de la Convención y Protocolo de los Discapacitados, del que España fue uno de los primeros 20 países en ratificar, EXIGIMOS... tal y como viene en redacción en el citado Convenio, “que proporcionen atención médica y servicios de salud ESPECÍFICOS que sean necesarios debido a su discapacidad”, así como que se cumpla el artículo 763 de la Ley de Enjuiciamiento Civil que especifica “que los menores de edad tratados por motivos de enfermedad psiquiátrica deben de tener recursos específicos asistenciales para estas edades”. 
( QUEREMOS que nuestros hijos crezcan sanos, felices, integrados en la sociedad a la que pertenecen, y con todas las oportunidades que se merecen y por derecho les corresponden.
Todos nosotros, familias, profesionales, Administración..., tenemos la responsabilidad de trabajar unidos, de agrupar esfuerzos, para que la sociedad adquiera conciencia de estos problemas y ponga los medios necesarios para que los niños y jóvenes que padecen algún trastorno psíquico dejen de estar estigmatizados. Hablemos de esos problemas, hagamos que la gente los conozca, consigamos que se deje de criticar y juzgar desde el desconocimiento la difícil situación por la que atraviesan tantas familias. Comencemos a desestigmatizar a estos niños y jóvenes, porque ése será el primer gran paso de su integración en sociedad.
Trabajemos para mostrar a todos la existencia de la discapacidad psíquica, que merece tanto respeto como la física o sensorial. Pidamos para estos menores las ayudas propias y específicas que en cada caso necesitan para lograr su adaptación y desarrollo. 
Sólo desde el conocimiento y el respeto de esta realidad, esos menores podrán disfrutar de la vida que merecen.

Desde esta Plataforma nos hemos propuesto emprender el principio de este camino, para lo cual hemos promovido con mucha ilusión una campaña de recogida de firmas por todo el país.

Cada persona que nos ha cedido su firma, se ha solidarizado con las familias con hijos afectados por algún problema mental. 

Estamos sorprendidos por la participación y la solidaridad ciudadanas, tremendamente agradecidos por el cariño y los mensajes de ánimo y apoyo recibidos, y esa respuesta nos reafirma en el convencimiento de que hemos hecho lo que debíamos hacer, clamar por una atención adecuada, profesional y específica para nuestros hijos, y nos anima a seguir avanzando en nuestras reivindicaciones.
Hoy entregamos con orgullo y emoción estas XXX firmas a D. Bernat Soria, ministro de Sanidad. Aunque seguimos a la espera de que se nos conteste a nuestra solicitud de audiencia, estamos seguros de que comprenderá la esencia y el sentido de este acto. Han transcurrido 13 años desde que la primera proposición no de ley para el desarrollo de esta especialidad fuera aprobada por unanimidad parlamentaria. Y ahora, lo que estos miles de firmas piden es que se ponga en marcha esa especialidad, largamente esperada.

Esta plataforma seguirá promoviendo por toda España la divulgación y el conocimiento de la salud mental del niño y del adolescente y sus trastornos, y seguirá organizando diferentes actos y movilizaciones hasta conseguir que este país tenga en cuenta a los niños y los jóvenes con patologías mentales, algo que necesariamente conlleva el reconocimiento de la especialidad médica de psiquiatría infantil y juvenil.
Nos atrevemos a pediros que sigáis a nuestro lado hasta poder alcanzar ese derecho fundamental para nuestros hijos, pues únicamente juntos podremos lograrlo.

Muchísimas gracias a todos.
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